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PARTE OFICIAL.
S. M .  la R e i n a  y  su augus t a  H e r m a n a  la Serení 

s im a  Seño ra  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  Lui sa  F e r n a n d a  
co n t inúan en  esta cor te  s in  no ve d ad  en  su  im p o r 
tante salud;

MINISTERIO DE HACIENDA.

D E C R E T O S .
Con el fin de facil i tar  el mas p ron to  despacho de 

lotf negocios del minister io de H a c i e n d a , he ten ido  A 
bien, como Regente del Reino  du ran te  la m en o r  edad 
de la Reina Doña Isabel I I ,  y en su Real n o m 
bre ,  au to r i zar  al achual M in is t r o  de dicho r am o  para 
que pueda f irmar con solo el apellido A y llo n  todos  
los oficios, órdenes  y demas documentos  que expida ,  
y en que no sea necesaria la firma e n t e r a , según la 
costumbre  observada hasta ahora.

1 -Dado en M a d r i d  á 12 de M ay o  de 1845.=E1 D u 
que  de la Vic tor ia .  =  E l  M in is t r o  de Hac iend a ,  M a 
teo Miguel  Ay l lon .

Como Regente del Re in o  d u ra n te  la m en o r  edad 
de la Reina  Doña Isabel I I ,  y en su Real  nombre,  
he venido en resolver que el in tendente  D. J u a n  Se
gu nd o ,  no m brado  para desempeñar  en comisión la 
intendencia de G ranad a  , cese en  este enca rgo ;  y que 
cese asimismo en el desempeño de las funciones  de 
in tendente de Valencia D. Miguel  A n to n io  Camaclio.

Dado en Madr id  á 12 de M ay o de 1843.=E1 D u 
que de la Victoria.^zEI M in is t ro  de Hacienda , Ma teo  
Miguel Ay l lon .

Al in tenden te  de Badajoz digo con esta fecha lo 
siguiente:

«En la provinc ia  de Ba dajoz ,  cuya in tendenci a  
acaba de confer ir  A V. S. el G o b i e r n o ,  debe proe e -  
derse inmed ia t ame nte  A la elección de Diputados ,  
por haber anu lado el Congreso la que se hizo al mis
mo t iempo que en las demas provincias . A u n q u e  las 
instrucciones que en general  he dado A V. S. no  de
ben dejarle la m en or  duda  de la severa imparc ia l i 
dad que el G obi e rn o  está decidido A exig i r  de sus 
agentes,  como empleados en estas operaciones en que 
debe re inar  la mas completa l i ber tad ,  rei tero A V. S. 
las prevenciones que sobre este punto  le tengo he
chas, tan to  para gobierno suy o,  como para que s i r 
van de pauta A sus dependientes.

El Gobi er no  desea que todos en la provincia  se 
penetren de qu e ,  si bieñ los empleados por  serlo no 
pierden ni deben dejar  de ejercer el precioso derecho 
de vo tar ,  este derecho como par t iculares no debe e x 
tenderse A hacer  v a l e r e n  lo mas m ín im o su carácter  
de empleados para coar ta r  ia l iber tad  de los e lec to
res; y que estos, cua lquiera que fuese su opinión ,  ha
llarán en las au tor idades  y en todos los empleados la 
misma aco g id a , igual imparc ia l idad  y tan pronta  sa
tisfacción A sus justas reclamaciones como si no h u 
biera habido la m eno r  discordancia en las operacio
nes electorales.

Decidido el Gobierno  A llevar adelante este pr in -  
c ip io , que  es el de la ley y la base de todo sistema 
representat ivo ,  separará de su .d es t i no ,  sin la menor  
consideración , A todo gefe ó empleado subal terno  
que abusase de él para  ejercer  una influencia ilegí
t ima en las elecciones; y V. S. procederá  ins tantá
neamente A suspender  A cualquiera  de los que están 
bajo sus órdenes que comet iere tal abu so ,  dando p a r 
te al Gobi erno  desde luego para la resolución que 
corresponda. De orden de S. A.  el Regente del R e i 
no lo digo A V. S. para su inteligencia y pu nt ua l  
cumplimiento.”

Y  de lá propia orden lo t ras lado A V. S. con igual  
objeto. Dios guarde  A V.  S. muchos  años. M a d r id  11 
de Mayo de 1843.—Mateo Miguel  A i l l o n . = S r .  i n t e n 
dente de......

MINISTERIO D E L A  G U E RRA .

Excm o.  S r . : l i e  dado cuenta al Regente  del Rei- 
no de  lo manifes tado por  el capi tán  general  ;del n o 
veno dist r i to ( E x t r e m a d u r a )  al consul ta r  si las di
putaciones provinciales,  cuando acuerdan la entrega 
en las cajas de quin tos de aquellos sust i tutos presen
tados para serlo como licenciados del e jé rc i to ,  están 
ó no obligadas á pasar  con ellos A las dichas cajas ó 
cuerpos en que  hayan de servir  los expedientes  de 
sus t i tución  ins t ru idos  por  las referidas corpo rac io 
nes para  su admisión ; y sin cuya c i rcuns tanc ia ,  di 
c e ,  no  serán posibles las observaciones que los capi 
tanes generales y sus delegados en las provincias  pu e 
den y deben hacerles acerca de la apt i tud  física de 
aquellos indiv iduos  y vicios de que adolezcan los d o 
cumentos  po r  ellos p r e s e n t a d o s , según lo dispuesto 
en la ci rcular  de 17 de Ju l io  del año ul timo.

E n t e ra d o  de lo e x p u e s t o ,  como también  de lo 
acordado po r  la d iputac ión  provincial  de Badajoz en 
16 de Oc tu b re  del m ism o,  en contestación A lo que 
dicho capi tán  general  tuvo por  conveniente manifes
tarle sobre el mot ivo  de esta consul ta;  cons iderando 
que  si bien la ent rega de dichos expedientes  en las 
cajas ó cuerpos es inconci l iable con la facultad y de
recho exclusivo que  A las diputaciones  provinciales 
cor responde por  la ley de r eem plazos , explicada en 
Ja preci tada  Real  o r d e n ,  en nada  íe def rauda  ni m e
noscaba cualqu iera  medio q u e ,  siendo compat ib le 
con é l ,  haga posibles las observaciones que  en el Ín 
teres del mejor  servicio los capitanes generales te n 
gan que hacer  A las mismas : oido el t r i b u n a l  sup re
mo de G u e rr a  y M a r i n a , y conformándose  S. A.  con 
su parecer ,  se ha serv ido resolver  que los documen
tos con que pr e t enda n p rob a r  su apt itud legal para 
sus t i tu i r  A otros en el se rv ic i o ,  aquellos que sean li
cenciados del ejército po r  cum pl id os ,  se presenten 
préviamente  A los capi tanes  generales de los respec
tivos distr i tos ó á sus delegados en las capitales de 
las pr ov in c ia s ,  con solo el objeto de que e x a m i n á n 
dolos , puedan hacer  con la debida  opor tunidad  Alas 
respect ivas d i pu ta c io nes , que han  de juzgarlos y fa
l lar  sobre la admisión ó in admis i ón  de tales sus t i tu
tos , las observaciones A que  crean haber lugar.

Es  asimismo la voluntad  de S. A . ,  de conformi  
dad con el expresado t r i b u n a l ,  que cuando por  d i 
chas corporac iones  sean declarados sust i tutos los 
procedentes  de lá clase de l icenciados pasen con ellos 
a las cajas ó cuerpos  en que se ent reguen copias en 
forma de sus licencias absolutas y par t idas de bauti s 
mo, cuando en aquellas no resulte su edad bien acla
rada.

Y de orden de S. A.  lo comunico  A V. E .  para 
su conocimiento  y efectos consiguientes en el mini s 
ter io de su cargo. Dios guarde  á V E.  muchos  años. 
M a d r i d  3 de M ay o  de lo-t5.=El marques  de Rodil .  =  
Sr.  Mi ni s t ro  de la Gobernación .

Por resolución de S. A .  de 12  del actual ha sido repuesto 
D . A n d  res A lc o a  en el cargo de inspector de farmacia y  en ti 
de presidente de la junta directiva de sanidad m ilitar, de que 
fue exonerado en i b  de Febrero ultimo, quedando D . Justo 
M uñoz , que le reemplazó , de supernumerario.

Por resolución de 5 del actual se ha servido S. A .  el R e 
gente del Reino aprobar, de cunionnidad con el parecer de la 
junta de inspectores, ia propuesia de ios empleos de segundos 
comandantes que exsisteu V a c a n te s  en el arma de caballería he» 
ctia por el inspector generai de la misma, en la forma siguienLe: 

A l  tenieme coronel, graduado D. Valentín R u b io ,  capifan 
del regimiento de León , y de caballería, para segundo coman
dante del del luíante, uiiui 4.

A l  teniente coronel graduado D , Antonio A ria s ,  capitán del 
regimiento de la Reina, nuin. 2 ,  para segundo comandante del 
de Castilla , num. 6.

A l  comandante graduado D . Antouio M ur , capitán super
numerario del regimiento de la Reina , núm. 2 ,  para segundo 
comandante del de Villavisiosa , núm. p.

A f  teniente coronel graduado D . José de Luna , capitán del 
regimiento de la A lb u e r a ,  num. 10 , para seguido comandan
te del mismo.

A l  comandante graduado D. Agustín L e iv a ,  capitán del re
gimiento de Alniansa, núm. I I , para segundo comandante del 
misnío.
'■ A l  coronel graduado D . Joaquín F ifo r ,  capitaíFdfcl re g i
miento de Pavía , núm. I 6 , para seguudo comandante del dé 
húsares de la Princesa.

Al teniente coronel graduado D . Lorenzo López , capitán 
supernumerario del regimiento de la Constitución, núm. 8, para 
segundo comandante del escuadrón de Madrid.

Por la misma resolución se ha servido S. A .  el Regente del 
Reino reemplazar en el regimiento de la Albuera , núm 10, al 
comandante supernumerario del escuadrón de Madrid D . T i -  
burcío Martínez.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

S E N A D O .

Sesión del dia 12 de Mayo de 18 4 3.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Se abrió á la una y diez minutos, y leida el acta de la sesión a n 
terior por el el Sr. Secretario Chacón y Duran , fue aprobada.

Se mandaron repartir  á los Sres. Senadores 150 ejemplares reiniti-.'* 
dos por el Sr. Torres Solanot de una memoria de los trabajos del m i
nisterio de la Gobernación.

Pasó á la comieion de Actas una comunicación del Sr. D. Joaquín 
Fr ias ,  Ministro nombrado últ imamente de Marina, por bailarse com
prendido en el caso de reelección.

Pasaron á la comisión de Actas las comunicaciones que enviaban 
al Senado, remitiendo los documentos justificativos para desempeñar 
el cargo de Senadores, los Sres. D. Manuel Cortas, Senador por Teruel,  
D. Ramón Castañeda, por Santander y D. Antonio V arona ,  por 
Burgos.

ORDEN DEL DIA.

Elección del cuarto Secretario en reemplazo del Sr, marques de Frias.
Verificada la votación resultó elegido por equivocación de la mesa 

el Sr. Marliani por 29 votos del total de 66 votantes; habiendo obte
nido ademas 15 el Sr. Piñeiro, 12 el Sr. Ballesteros, 6 el Sr. Perez, y 1 los Sres. Ondovilla, Cam puzano, Codorniu y Fernandez Vallejo.
Continuación de la discusión por párrafos del proyecto de contestación 

al discurso de la Corona.
Habiendo renunciado el Sr. Seoane la palabra que tenia pedida en 

contra de la enmienda del Sr. Olabarrieta, se puso esta á votación, no 
siendo admitida por el Senado.

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Ondovilla al mismo p !r -  
rafo 7?

"Una institución hay que pertenece también á este orden, y que 
es la principal salvaguardia del sistema constiiucional. Esta aprecia- 
ble insti tución, que consiste en el derecho que todos los españoles tie
nen de imprim ir  y publicar libremente sus ideas sin previa censura, 
con sujeción á las leyes, se resiente por desgracia en su ejercicio de 
abusos graves, de que V. A. por motivos que el Senado respeta, ha
brá creído oportuno 110 hacer mención en su. discurso ; ptro que han 
llamado la atención del Senado que los deplora, y espera que podrán 
corregirse con medidas legislativas á que cooperará oportumente por 
su parte para que la licencia no sirva de instrumento de ruina de la 
libertad nacional, y de ofensa á la moral pública;

El Sr. O N D O V ILL A , en su apoyo, manifestó que la enmienda 
no atacaba al espíritu del párrafo, sino á las palabras de que se servia 
la comisión hablando de la im pren ta ;  palabras que en concepto de. 
S. S. eran acres, biliosas y punzantes, porque si bien condenaba y la
mentaba S. S. los abusos de esa institución , no por eso creía que se de
bía condenar la institución.

Refiriéndose S. S. á lo que dijo sobre la imprenta al discutirse la 
tota lidad, dijo que el remedio que anunció en aquella ocasión se ha
bía realizado ya con la caida del Ministerio, y para lo cual se habían 
coligado lega luiente la prensa y los electores, y que bastaba para con
vencerse de esto ver el cambio de la prensa desde la entrada al poder 
de los nuevos Ministros.

Manifestó S. S. que este cambio no era menos de esperarse de su 
programa, y que por esta consideración la comisión no debía insistir 
en las palabras acres con que se expresa en su dictamen, sustituyéndo
las por las que presenta en su enmienda , que conformándose en im 
todo con el espíritu de la comisión , solo se diferencia en el modo de 
expresarse.

El Sr. PR ESID E N T E : La comisión dirá si admite la enmienda.
El Sr. F E R R E R , como de la comisión : La comisión no la ad- 

mite.
El Sr. PR ESID ENTE: Antes de procederse á la discusión de la 

enmienda del Sr. Ondovilla es preciso rectificar un error cometido en 
la elección de Secretario , reducido á sumar el total de 56 en lugar 
de 66, por lo tanto se procede á nuevo escrutinio entre los Sres. M ar
l ian i ,  Piñeiro y Ballesteros. ; " ' . . .

Verificado este quedó electo Secretario el Sr. Marliani por á l  vo
tos, habiendo obtenido 17 el' Sr. Ballesteros y 9 el Piñeiro. .

El Sr. PRESIDENTE: Se abre discusión sobre la enmienda del 
Sr. Ondovilla.



El Sr* F E R R E R  , en contra ; dijo que el Sr. OndoWlIa al atacat  
el <1 ictáuien de la comisión y calificar las expresiones de que usa de 
punzantes , acres y  biliosas, habia confundido el uso con ei abuso de 
ia libertad de la imprenta* Manifestó S. S. que la comisión no habia 
tratado de modo alguno de atacar el sagrado derecho que tienen todos 
Jos españoles de em i t i r  sus pensamientos por medio ‘de la prensa sin 
sujeción á previa censura , y  que solo habia querido l lam ar  la aten
ción del Gobierno para que reprimiese iós abusos que estaban m in an 
do y  desacreditando tan hermosa inst i tuc ión; y  que part iendo de este 
principio , y  teniendo en cuenta ló qüe Sé 'observa en las naciones mas 
adelantadas , las leyes que para remediar este m al pide la comisión 
no pueden llamarse restric tivas,  sino protectoras de la libertad de 
im p re n ta ,  que en concepto de la comisión no es Otra cosa que ««la l i 
bertad ommúioda de todo ciudadano español para em i t i r  sus pensa
mientos libremente sin previa censura y  sin sujeción á los tr ibunales 
respectivos, sino á la jurisdicción dt'l jutado.»»

Jam as  he creído, dijo S. S ., que la prensa independiente abuse de 
la libertad de imprenta,  porque á esta no se la compra, y  está en el or
den sea su amiga y  no la m ine por sus cimientos; extrañando ademas 
que tan pronto cargue el Sr. Ondovilla sobre los Minis tros caidos para 
dar unas cualitas inciensadas á los actuales antes de que den un paso.

Después pasó á probar cómo conspiraba la im p re n ta ;  lo que hizo 
leyendo un troto del húm ero  de i?  de Mayo del P a p a g a yo , periódico 
que se publica en Barcelona ; y despUes de varias reflexiones sobre el 
mismo asunto, concluyó diciendo que la comisión llamaba las cosas 
por su nombre , y no debia admitirse por lo m ismo la enmienda del 
Sr. Ondovilla .

E lS r .  O N D O V IL L A  en un breve discurso hace presente que no 
vouoce mas prensa independiente que la que ha formado la coalición, 
torápuesta de todos los matices políticos, y que duda haya prensa ven
dida como se ha querido suponer ,  pues aun los periódicos que se dice 
Jo evtán cree no sean pagados, porque S. S. no lo ha visto.

Contestando á la indicación del Sr. F e r re r ,  manifestó que lejos de 
ae rimillar al Gobierno caido, las personas que lo componían son sus 
amigos, y que solo habia dicho que su Gobierno se componía de 10 
6 12 hechos de qlie se habia apoderado la prensa para atacarle; y  que 
respecto al incienso que $. S. creía daba á los actuales no era cierto, 
púe& solo habia dicho que si sus actos correspondían al programa p re 
sentado en la sesión anterior  le tendrían á su lado; y  concluyó d i-  
• iendo nó se podía juzgar á los periódicos por el que babia citado S. S. 
de Barcelona , porque en aquel estado en que entonces se encontraba 
aquella c a p i ta l , y que cuando va á estallar una revolución, las p a
siones están exaltadas, los hombres se vuelven locos, y  los escritores 
escriben con esa especie de demencia, con la cual atacan ai Gefe del 
Estado por defectos que es incapaz de cometer, por no tener la capaci
dad legal para el lo ,  la cual está en sus Ministros.

Los Sres. Ferrer  y  Ondovilla hicieron algunas rectificaciones.
No habiendo mas señores que tuvieran  pedida la palabra, fue pues

ta á votación la enmienda del Sr. Ondovilla , y desaprobada.
Puesta á discusión la enmienda del Sr. Hoyos, fue retirada por su 

autor después de haber expresado que lo hacia por el resultado que ha
bia tenido la del Sr. Ondovilla ,  m u y  parecida á la su y a ,  aunque las 
razones con que hubiera tratado de apoyarla no hubiesen sido las mis
mas; pero que sin embargo desearía que se hiciese alguna modifica- 
t i o h  en el párrafo ,  y concluye diciendo que ya que se quiera que haya 
esa modrracion que  se desea , el Senado debe dar ei ejemplo.

Se suscitó un  ligero -debate sobre si era enmienda ó p.irrafo nuevo 
lo que proponía el Si*. Ballesteros, y se decidió que cuando se discu
tios* el párrafo  pbdVia im p u gn ar lo ,  y entonces el Senado lo aprobaría 
4 desaprobaría , según tuviese por conveniente.

Se puso á discusión el párrafo 7?
El Sr. B A LL EST E R O S tomó la palabra en contra ,  manifestando 

que él estaba conforme con la comisión en que se corrigiesen los ab u 
sos de la p ren sa ,  pero que creia que el párrafo no estaba en su lugar,  
porque •en ei disctrrsó de la Corana no se hablaba dé esto.

E1 Sr. M Á f l L l A I ^ I : Señores , lo que acaba de decir el Sr. Balleste
ros es ló mrsrao que lo qüe en otros casos han dicho algunos señores 
Senador**», vs d ec ir ,  qu-e la comisión no se debe de aparta r  un  ápice 
de ló que se exprese en ei discurso de la Corona : á m i v t r  esto es una 
equivocación completa , y no puedo adm it ir  esas teorías que los cuer
pos colegisltfdores esten deducidos i  repeti r lo que se diga en el discur
so de la Corona: yo creo que estos cuerpos pueden examinar y  censu
ra r  en la contestación todo aquello que no les parezca conveniente; 
« nad ir  ó quitar lo que crean oportuno. No sucedía asi con la Consti
tución del año 12, se presentaba el Rey, pronunciaba su discurso, el 
Presidente le consrstaba y  asunto concluido.

Mas con nuestra actual Constitución la marcha parlamentaria  es di
ferente,  y porque el Gobierno no haya hablado de la l ibertad de im 
prenta én el discurso de a p e r tu ra ,  ¿dejará por esto de ser una de las 
necesidadesdel pais que mas l lam arán  nuestra atención en una cosa tan 
ifnportante?  ¿Será posible ver sin lamentarse el escarnio que está ha
ciendo la prensa de lom as  sagrado de la nación? Los que han  oido ú la comisión repetidas veces que no podri¿in sostener su opinión sin 
contradecir sus anteriores opiniones,  se equivocan: esas personas ¿n o  
han  conocido en la vida pública como privada de los indiv iduos de la 
comisión cuál ha sido siempre su adhesión á la l ibértad de i m 
p ren ta ?

N adie como yo ,  que mal ó bien he escrito mucho y  expuesto mis  
opiniones por medio de ella , reconoce la imperiosa necesidad y con
veniencia de esa institución : ¿yo había de proponer que se coartara 
la libertad de la prensa ? T an  lejos estoy de eso, que deseo que tenga 
todavía  mas libertad de la casi il im itada que tiene en el dia ; pero la 
quiero con Una responsabilidad proporcionada á su completa libertad, 
porque yo no reconozco n inguna persona irresponsable de sus actos 
mas que la persona del Monarca , del R ey  abajo n in guno ,  mas es por
que el Gobierno es el responsable de los actos de la potestad Real,  
sienáo la persona del Monarca impecable , irresponsable.

Señores, el contrapeso de una obligación , este nos alcanza á todos, 
cualquiera que sea nuestra posición: por tanto la responsabilidad es la 
única cosa que desea la comisión para que no pueda causar males im 
punemente,  y  sin que esta sublime institución derrame inmensos bie
nes al Estado: sin una verdadera y completa libertad de imprenta  no 
hay  gobierno representa tivo, y tan solo la sombra de un gobierno l i
bre, esto es una mentira  ; el establecimiento de un gobierno constitu
cional no es Una época de paz y felicidad completa: esa conquista hay 
que ganar del sudor de nuestra f ren te ,  y  no es cosa de un  d ia:  para 
conseguirlo completamente hay  que pas¿ir por muchas vicisitudes: 
pues bien, la libertad de imprenta  creo que es el principal de los m e
dios para conseguir este objeto, y  este bien nadie  hay  que le desco
nozca.

La com isión  no ha hablado m as que de los abusos, y  lo ha repetido  
hasta la saciedad, que lo que qu iere es que se ponga coto á las dem asías  
d e la prensa, porque desea el bien p u b lic o , porque sig u ien d o  por los 
trá m ites que hasta el día , al Ver sus desm anes y  sus ex trav ios, cuanta  
gen te  se retrae de leer. De m i puedo decir , señores, no leo n in g ú n  p a 
p el p ú b lico  con harto sen tim ien to  m ió ;  m as confieso que no be p od i
do acostum brarm e á ver el m agnifico  apostolado de la prensa con ver
tid o  en talleres de las acusaciones m as injustas y  ap asionadas, de ca
lu m n ia s  contra todos los hom bres que han encanecido su friendo por  
la lib ertad , sin  reparo á sus se r v ic io s , sus v irtu d es y  sus padeci
m ien tos.

Mas no por eso quiero que se coarte en lo mas m ín im o  esa liber
t a d ,  solo quiero una responsabilidad efectiva, que se examinen todos 
los actos del Gobierno, que se censuren , todo esto es regular y  se hace 
en todas partes ; pero la vida p r iv ad a ,  pero las intenciones de los que 
gobiern.m y de los que no gobiernan , es un sagrado que nadie tiene 
derecho de quebrantar en ei país donde la imprenta tiene la m ayor  l i
bertad posible, donde no hay casi n inguna legislación escrita; en In 
g la ter ra ,  donde se escribe con toda la ti tud  , véase cómo se castigan Ioí 
delitos de esta clase.

Señores, la ©omisión ni quiere  ni dará jama* su v o to ,  ni h¡Dgunc 
de su* individuos se prestará á que se restrinja la libertad d* im p re n 

ta , pero por lo mismo qúc quieren que sea l i b r e ,  quieren también 
que se ponga un coto á los desmanes que se cometen.

No sé yo cómo persona tatl i lustrada cóino el Sr. Ballesteros, y  que 
tanto desea la felicidad de su p a tr ia ,  y que deplora los desmanes de 
la prensa, ha creído motivo suficiente para que el Senado no use de la 
in ic ia tiva en esta cuestión , que el Gobierno no baya tratado de ella. 
E l  Gobierno ha hecho lo que ha teriido por convenien te ,  peto n o 
sotros en este punto podemos hacerlo tam bién ,  porque nosotros pode
mos presentar leyes que el Gobierno no haya presentado, porque para 
efco hay Cortes, para eso hay Senado, para hacer lo que ese otro poder 
por cualquiera causa deje de liácer, porque nuestro deberes  denunciar 
un abuso, una cosa perjudicial donde quiera que la veamos; y n in 
guna Ocasión por otra parte mas oportuna que en la contestación al 
discurso de la Corona, en que se puede tra ta r  de todos los actos del 
Gobierno, no solo del dia sino desde que se cetraron las Cortes an te
riores.

Si nosotros tenérnosla  in ic ia tiva de las leyes, si nosotros bastamos 
aqui para t r ibu ta r  elogios al Gobierno cuando lo merece y  para cen
surarlo cuando ha faltado á sus deberes, ¿no  liemos de poder hab lar  
de los abusos de la libertad de im pren ta ,  aunque el Gobierno no se h; - 
ya ocupado de ella? En mi conciencia digo que debemos hab la r ,  y  es
toy bien seguro de que cuando la contestación al discurso de la Coro
na se haya leido en las provincias ,  habrán conocido que el Senado tie
ne el ojo a l e r t a ,y  procura evitar los males y remediarlos.

Se ha dicho que cuidemos de no in cu rr i r  en una contradicción con 
los principios que hemos profesado sosteniendo el párrafo que ahora 
se discute. Yo debo decir y repetir  que los indiv iduos que componen 
la comisión no tienen que desmentir una palabra que en cualquier 
ocasión hayan pronunciado, y por mi parte reto al í>r. Olabarrieta á 
que me diga y  manifieste una palabra mia  que disienta de loque hoy 
digo. He sido siempre y seré hasta el ú lt imo suspiro el defensor mas 
acérrimo de la l ibertad de im p re n ta ,  y asi como de ella he hecho 
g randísimo uso , jamas he abusado de ella ; pero nosotros pidiendo 
que se refr.-ren esos abusos defendemos la libertad de im prenta.

Por tan to ,  la comisión no puede menos de repetir  que el proyecto 
que presenta á la aprobación del Senado no encierra ni directa ni 
in d ire c ta m en te ,  ni manifiesta implícita ni explícitamente ninguna 
medida coercitiva , n inguna medida represiva , sino la idea de que se 
formen leyes que protejan á la libertad de im prenta  y refrenen los 
abusos que, en lugar de hacer de ella un verdadero apostolado de lu 
ces y  de m oral idad , la convierten en un medio de desmoralización. 
Esos abusos son Jos que se quieren refrenar para que sea efectiva esa 
l ibe r tad ,  porque ningún princip io  perece en este m undo  sino por sus 
propios excesos.

E1 Sr. CA M PUZ A N O  insistió en la idea emitida por el Sr. Balles
teros de la inoportunidad del párrafo al hablar  de una cosa de que 
no se ocupa el discurso de ape r tu ra ,  porque la práctica establecida ba 
sido siempre responder palabra por p a labra ,  párrafo por párrafo al 
discurso de la Corona; y conviniendo con la comisión en que se abusa 
de la libertad de imprenta y en que es preciso re p r im ir  esos abusos, 
observó que el contexto del párrafo estaba exagerado.

El Sr. I N F A N T E  sostuvo el espíritu  y las palabras del párrafo, 
porque en concepto de S. S. la idea de la comisión, lejos de ser per
judicial á la institución de la l ibertad de im p re n ta ,  era en provecho 
suy o ;  porque los abusos de la prensa y los excesos que se cometian no 
tenian otro objeto que el de des tru ir  esta inst itución. En prueba de 
ello , leyendo S. S. varios párrafos de periódicos, y observa udo que a l
guno de los redactores que escribian en los que se publicaban en B ar
celona habían tomado una parte m uy  activa con los amotinados en 
los sucesos de Noviembre del año pasado que tuvieron lugar en aque
lla población.

Por tanto creia S. S. que el párTafo que presenta la comisión esta
ba en su lugar , pues que favorece 1a libertad de im prenta  y los bue
nos escritores que sostienen ideas y opiniones, atajando solo á ios m a 
los escritores que desacreditan tan libre institución.

E l Sr. O L A B A R R IE T A  im pugnó  el párrafo en discusión hacien
do ver que la comisión se habia expresado en él con términos dema
siado duros y ofensivos á la prensa ; y que aunque convenia con la co
misión en que se abusaba de esta libertad , no creía que era oportuno 
usar tal lenguaje cuando la prensa habia aceptado con tanto entusias
mo las palabras de unión y reconciliación pronunciadas por el Presi
dente del Consejo de Ministros.

A  mas de estas razones hizo ver S. S. que los medios d irectos ,  de 
que usa la comisión para rep r im ir  los abusos de la im p re n ta ,  no son 
los mas adecuados para Corregirlos; siendo un pr incipio  reconocido en 
legislación , y que no puede ponerse en duda , "que las menos veces se 
consigue el fin por modios directos, y las mas debe caminarse por 
medios indirectos y oblicuos para conseguirlo."

Por ú l t im o ,  concluyó S. S. manifestando que el usarse en el p á r 
rafo  de otros términos menos ofensivos á la im pren ta  seria mas aná
logo á las idees emitidas pór el Gobierno y á los principios reconoci
dos en todas partes*.

El Sr. L A N D E R O  dijo : Señores, tengo la satisfacción de que to 
dos los Sres. Senadores con m uy  poca excepción están conformes en que 
debe condenarse el desenfreno de la prensa ; solo se discrepa en los 
términos en que la comisión debe manifestar su pensamiento.

Contestando al Sr. Olabarrieta probó que S. S. habia  padecido una 
equivocación acusando á la comisión de haber Usado medios directos 
para atacar los abusos de Ja im prenta  , pues que en n inguna parte del 
párrafo los propone la comisión, ciñéndose solo á hacer presente al 
Gobierno la necesidad de corregir los abusos; pero respetando la fa
cultad que concede la Constitución á todos los españoles de em itir  l i 
bremente sus ideas sin previa censura,  sin ser justiciables sus delitos 
por otro tr ib un a l  que el jurado.

Ocupándose en seguida S. S. de lo que debia entenderse por prensa 
independien te ,  hizo ver que en su concepto todos los escritores que 
emitan  sus pensamientos con libertad y  decoro podían llamarse inde
pendientes , no creyendo lo mismo de los que vendidos á los part idos, 
escriban en contradicción con lo que les dicte su conciencia y  su con
vicción. |

En cuanto á los términos duros con que en concepto de algunos se
ñores se habia expresado la comisión en este p á r r a fo ,  dijo S. S. que la 
comisión habia estado en sil lugar, pues desgraciadamente era dem a
siado cierto que algunos periódicos, olvidándose de su misión, que de
be ser la de d ir ig ir  la opinión publica i lus trándo la ,  y l lamar la aten
ción del Gobierno sobre los vicios y abusos que cometan las autorida
des subal ternas , se hablan entrometido á censurar las operaciones de 
la vida privada , penetrando en el santuario doméstico, j  last imando 
la reputación de cuanto respetable tiene la sociedad.

Llegando á la palabra conspiradori de que la comisión usa en el 
párrafo al hab lar  de los abusos de la im pren ta ,  dijo S. S.: ¿Qué se lla
ma conspiración? Y me dirijo ahora á los que se llaman m o n á rq u ica  
constitucionales por excelencia ; cuando la autoridad R eal ,  depositada 
ahora en el Gefe del Estado, pase á las manos de nuestra augusta Rei
na, si está v ilipendiada ahora y llena de lodo, ¿no estará lo mismo en 
sus manos? Y el pueblo, señores, acostumbrado ahora á ver pendiente 
una horca al  depositario del poder R ea l ,  ¿ no se fam il iar iza rá  á esto* 
de desacatos y la m irará  con igual indiferencia cuando Doña Isabel II 
ocupe el solio español?

S. S. hizo notar en seguida la coincidencia de que los mas empeña
dos en sostener el estado actual de la prensa son los que defienden h 
intolerancia de la inqu is ic ión ,  porque están seguros de que sus des
manes y abusos vendrán  á p a ra r  en traernos á ella ;  pasando despue 
á probar que la comisión no se ha propuesto de te rm inar  cuáles sot 
las medidas que deban adoptarse , pues que de esto se tra ta rá  cuand< 
el Gobierno lo proponga ó cualquie ra Sr. Senador, en uso del derechi 
de iniciativa que todos tienen , proponga el medio  de hacerlo; y  con 
cluyó diciendo que mientras no se pruebe que no son ciertos los abu 
sos que la comisión denuncia , nada se ha probado contra el párrafo 
y  qüe por lo tanto creia debería aprobarse por el Senado*

Ei jht. Olabarrieta hieo una ligera rectificación.

Se declaró el punto  suficientemente d iscutido, y  á propuesta del 
St* Olabarrieta que fuese la votación n om ina l ,  y por partes á pe- 
ticion de los Sres. Hoyos (D. Isidoro) y  marques de Valgornera , de te r
minándolas este ú ltimo de este m o do :  hasta las palabras «.no deben 
p a s a re n  silencio»» la p r im era ,  y lo restante del párrafo la segunda 

Fue aprobada la p rimera por 59 votos contra dos en la forma si
guiente  :

Sertotés que dijeron sí i
Acuña, Baeza, Borjas T arr iu s ,  B u t ró n ,  Bonel y  O rb e ,  Calatrava 

Camps y  A v i ñ ó , C am p u z an o , Capaz, C asado , C odorn iu ,  Castañon* 
marques de Cla ramonte, Comyn, Corbacho, obispo de Córdoba, Cha
cón D uran ,  Chaves y  A r tach o ,  De P ed ro ,  E n t r e n a ,  Espinosa de los 
Monteros, Ferraz (D. Francisco),  F e r r e r ,  Fernandez G arc ía ,  Fernan
dez San M iguel,  Fernandez Vallejo,  García ( D. M a n u e l ) ,  García 
C a m b a ,  García Carrasco , García Ochoa , Godoy M anrique , conde 
González del Castejon, Heros , Hoyos ( D. Is idoro) ,  In fa n te ,  Triarte 
Landero, L a S añ a ,  Marliani,  Martínez Orinaga , M uguiro  é Ir ibarren ’ 
Nogueras, Olabarrieta, Ondovilla, Ortigosa, Osea, PiñeiTo, Rodríguez* 
Romo y Gamboa, Rubiano , Seoane, Sisear, Solis, Sánchez Ocaña, To^ 
mé y Óhdarreta,  Valdés Bustos, marques de Valgornera, Zaldarriaga 
Sí. Presidente. *

Total 59.
Señores que dijeron tío:
Ballesteros y  duque de Zaragoza, é 
Total 2.
Se aprobó la segunda parte por 3? votos Contra 24 del total 61 «q

la forma s iguiente:
Señores que dijeron sí:

Acuña, B jeza ,  Bctjas T a r r iu s ,  C a la trav a ,  Capaz , Casado, Castañon 
C om y n ,  Corbacho, Chacón D uran ,  De Pedro, Espinosa de los Monte! 
ros, Ferraz (D. Francisco,) Ferrer ,  Fernandez San Miguel,  Fernandez 
Vallejo, García (D. Manuel), García O liva ,  Godoy M anr iqu e ,  conde 
González del Castejon, Heros, In fante ,  L an de ro ,  L asaña ,  Marliani 
Martínez Orinaga, Muguiro é Ir ibarren , Nogueras, Ortigosa, Piñeiro* 
Rodríguez Busto , Sánchez Ocaña, Seoane, Solis, Tomé y Ondarreta* 
Valdes Bultos, Sr. Presidente.

Total 37.
Señores que dijeron no:
Bal lesteros,  Bonel y  Orbe, B u t ró n ,  Camps y  A viñó ,  Campuzano, 

marques de Claramonte , Codorniu , obispo de Córdoba, Chaves y A r -  
tncbo, E n t r e n a ,  Fernandez G arc ía ,  García Caraba, García Carrasco, 
Hoyos (D. Is idoro) , I r ia r te ,  Moreno Z aldarr iaga ,  O la ba rr ie ta , On do l  
v i l la ,  Osea, Rom o y Gamboa , R u b ia n o ,  Sisear, marques  de Vaigor-- 
ñera , duque de Zaragoza.

Total 24.
Se leyeron y  quedaron sobre la mesa un dictamen de la comisión 

encargada de in form ar acerca de los oficios de los Sres. Senadores que 
no se han presentado en el Senado, y  otro de la de Peticiones sobre la 
exposición de D. R uperto  de la Caliada.

El Sr. Seoane pedia licencia para ir  á tom ar baños. f •
E) Sr. P R E S ID E N T E  levantó la sesión á las cinco , y  señaló para 

mañana la siguiente
ORDEN DEL DIA  

para la sesión pública del sábado 43 de M ayo  de 1843.
Discusión de los dictámenes de la comí ion de Actas.
Sobre las de la provincia  de Albacete y admis ión del Sr. D. F ran 

cisco J a v ie r  Rodríguez Vera.
Y sobre las de la de Lugo y  admisión del Sr. D. Eugenio  Manuel Cuervo. ,
Continuación de la discusión deLproyecto  de contestación al dis-^ 

curso de apertu ra  por párrafos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesión del dia 12 de M ayo de 1843.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CORTINA.

Abierta á la u n a ,  y  leída el acta de la an te r io r ,  quedó aprobada.
E n t ra ron  á ju ra r  y  tomaron asiento en el Congreso dos señores Diputados.
El Congreso quedó enterado del decreto por el cual se nombra Mi

nistro in terino de Estado al que lo es en propiedad de Marina y  Go
bernación de U lt ram ar,  y de otro decreto sobre el convenio sobre arre
glo de correos celebrado entre el Gobierno de S. M. C. y S. M. el Rey 
de los belgas.

Se mandaron arch ivar varios ejemplares de la estadística de la pro
vincia de M álaga, que remite el gefe político de la misma.

Pasaron á la comisión de Actas :
1? Una solicitud de D. Vicente  P e i ro ,  D ipu tado  electo por la 

provincia de G uadala jara ,  para ser adm it id o  en el Congreso.
2? Otra con el mismo objeto de D. Cándido O suna, que lo es por 

la provincia de Cáceres.
ó? Dos reclamaciones contra las elecciones d é la  provincia  de Salamanca.
4? Un oficio del Sr. D. J u a n  Manuel C arva ja l ,  p r im e r  suplente 

por la provincia  de Jaén  . por haber optado por la de Málaga el señor 
S errano ,  D iputado electo por ambas.

Se concedieron tres meses de licencia á los Sres. D. Felipe Calza y  
D. J u a n  Nepomuceno Gil .

Se dió parte de haber ingresado en las secciones varios Sres. D ip u tados.
Quedó enterado el Congreso, y  acordó repa r t i r  200 ejemplares de 

la memoria de los trabajos hechos por el min is terio  de la Goberna
c ió n , que remitía  el Sr. 'J orres Solanot.

Pasó á la comisión de Actas el expediente original de las de a lgu 
nos distritos de la provincia de Huesca, que conforme á lo acordado 
por el Congreso rem itia  el Sr. Minis tro de la Gobernación.

E l Congreso quedó enterado de haber sido nombrados para la co
misión de Corrección de estilo los Sres. Olózaga , V il la l ta  y  Garnica, 
siéndolo el ú lt imo por la mesa.

ORDEN DEL D IA .

Nombramiento de un Sr. primer Vicepresidente en reemplazo del set-
ñor Serrano.

Verificado el escrutin io  de la elección resultó haber votado 130 se
ñores Diputados, y obtenido votos.*

Los Sres. Moreno López 5 4 ,  Cuetos 3 8 ,  Alonso (D. J u a n  Bautis- 
ta ) 2 5 ,  Alcorisa 7, Posada 2 , García Jove  1 , Ruiz del Arbol  1 ,  In 
fante D. Francisco 1, Luzuriaga 1.

No resultando elección por no haber obtenido m ayoría  obsoluta 
n inguno  de los candidatos, se verificó el escrutinio de la segunda, que 
tuvo el siguiente resultado:

Tomaron parte 134 Sres. D ipu tados ,  obteniendo los Sres. Moreno 
López 66 votos, Cuetos 46 ,  Alonso (D. J u a n  Bautista) 22.

Tampoco resultó elección por no haber obtenido mayoría  ninguno 
de los candidatos, y  procediéndose á nueva elección entre los dos p r i 
meros, conforme lo prescribe el reglamento, resultó elegido el señor 
Moreno López por 77 votos, habiendo obtenido 48 el Sr. Cuetos, y 
cuatro  el Sr. Alonso (D. J u a n  Bautista) y  uno el Sr. Alonso ( D. B®* 
nito).

Se suspendió un momento  la sesión, y  entró á ju ra r  un Sr. Diputado.
Continuando el orden del d ia ,  y  leido el d ictámen de la comisión 

de Actas sobre Ta admis ión del Sr. L eb ró n , electo por las islas Batea
res, dijo



El Sr. M II iA N S :  Ruego á la comis ión que manif ieste  si «e lia lie- 
s l i o c a r g o  He que el p r i m e r  sup len te  por las islas Raleares resulta  con 
m a y o r  n ú m e ro  ele votos que el Sr. Lt*bron.

El Sr. C A M B A :  La comis ión lia e x am in a d o  las actas electorales de 
]os distr i tos de C iu d ad e la ,  M ahón y  San L u i s ,  y  ha visto que «n ellos 
solo ha obtenido el p r i m e r  sup len te  119 votos.

El Sr. Q L I N T O :  Y o deseo que la comis ión fije si rebajado ese n ú -  
suero de votos queda el p r im e r  sup lente  con m ay or  n ú m e ro  que el se
ñor L ebrón  : me parece que esto es lo que  ha d icho el Sr* Milans.

El  Sr. M A D O Z  : E l  Sr. L ebrón  ha ob tenido 2600 votos,  a u n  he* 
cha esa re ba ja ,  y  500 el p r i m e r  sup len te  D. Francisco F é l ix  D om e-  
nech : está pues resuelta la cuestión.

E l  Sr. Q U IN T O  : N o concibo cómo ha podido ser nom b rad o  p r im e r  
sup lente con 500 votos,  pues no son suficientes para haber  obtenido 
mayoría  absoluta  , y  ó no debe ser n i  sup lente  el Sr. Doinenech,  ó de 
be ser D ipu tad o .

La comis ión re t i ró  su d ic tam en  , y  se suspendió esta discusión.
Se l e y ó  el d ic tam en de la comisión de Actas sobre las segundas ,  

elecciones de C iu d a d - R e a l ,  en que se propon ía  se anulasen ,  p reced ién
dose á nuevas elecciones , y una e n m ie n d a  al m ismo dic tam en , del se- 
ñ o r  G a r o a ,  para  que se aprobasen y  admit iese  como Diputados á los se
ñores Z a ld iv a r  y  Ceballos,  procediéndose á nuevas  elecciones en tre  los 
Sres. M onedero ,  Mendoza y  Carri l lo .

El Sr. G A R C I A ,  en apoyo  de su e n m ie n d a ,  d i jo :  Señores,  tengo 
necesidad de re fe r i r  a lgunos hechos, y  por ellos se en te ra rá  el C ongre-  
tó de lo que ha oc urr ido  en este asunto.

E n  las p r im e ra s  elecciones de la p ro v inc ia  de C iu d a d - R e a l  hubo 
una equivocación i n v o l u n ta r i a ,  pues se p roclam ó á cuatro  D i p u 
tados, inde b id am e n te  á a lg u n o ,  y  se procedió po r  la junta  á señalar 
candidatos para  segundas elecciones. C u an do  se iba á hacer el e sc ru t i 
nio se presentó un elector p id iendo  la n u l idad  de estas elecciones;  h i -  
zese pues el e scrut in io  de se g u n d a s ,  y  se dejó esta cuestión para  que  
el Congreso la resolviese.

La c om is ión ,  que se encontró  con que un  elector  pedia la nu l id ad  
de las elecciones,  para resolver p id ió  al G obierno las actas de C iu d a d -  
R e a l ,  v in ie ro n  y  exam in a d as  halló  que  había  u n  e r ro r  invo lu n ta r io .  
La junta  habia  declarado al Sr. Monedero  D ip u ta d o  sin tener  m a y o 
ría absoluta  , y  esto fue lo que  acaeció para  señalar como D ipu tad os  
á cuatro  no debiendo elegirse mas que á dos; pero  Dótese que  los se
ñ o r e s  Z a ld iv a r  y  Ceballos salie ron electos por m ay o r ía .

La comis ión dice : habiéndose padecido el e r ror  de declarar  al  se
ñor Monedero D ip u tad o ,  no siéndolo , n i  au n  otros can d id a to s ,  deben 
anularse  las elecciones. Yo digo que  n o ,  pues no habiendo jugado el 
Sr. Monedero ni tampoco otros can d id a to s ,  la elección debe verif icar
se en tre  los tres restantes. La única razón que la comis ión da es la de 
que el c írcu lo  electora l  es re duc id o ;  pero á esto digo  yo que está con 
relación á los D ipu tados  que t ienen que jugar  ahora  para  la elección. 
Estas razones y  la de no haber protesta  ni reclam ación contra  los se
ñores Z a ld iv a r  y  Ceballos ,  y  que por o tra  p a r te  han  sido elegidos por 
los electores de buena fe ,  y  con la m ism a  han  ven ido  los m encionados 
señores á sen tarse  en este s i t io ,  son las que  m e h a n  m ov ido  á presen
ta r  la e nm ie nda .

A d m i t id a  á d iscu s ión ,  di jo ^
E l  Sr. L A S E R N A :  La comis ión no puede  a d m i t i r  la e nm ie nda  

del Sr. García  , po rque  t iene m u y  presen te  qu e  en las p r im era s  elec
ciones de C iud ad  Real  hubo  una equivocación trascendenta l  , pues s: -  
lió electo D ip u ta d o  qu ien  no habia  r e u n id o  suficiente n ú m e ro  de 
votos.

E n  las segundas elecciones se debió in c lu i r  la t e r n a , y  no se hizo; 
p o r  consiguien te  el a rg u m e n to  que hace el Sr. G arcía  no convence á 
la co in is ion ,  y  en su v is ta  no puede a d m i t i r  la enm ienda .

Puesta  á votación fue tom ada  en consideración.
E l  Sr. L A S E R N A  : Se t r a t a ,  señores, de declarar  una  elección v á 

l ida  en pa r te  y  en par te  n o ,  y  el Congreso debe tener  presente  que es
ta cuestión puede  ser t rascendenta l .  R ecuerde  bien el Congreso que en 
las  actas de T e ru e l  una  de las razones que  se tuv ie ro n  presentes fue 
que  no hab ían  sido com prendidos  todos los que deb ían  serlo en segun
das elecciones;  pues este caso es igual.

Se presenta  otro a rg u m e n to  de m u c h a  en t id a d .  Personas que  h u 
b i e r a n  dis f ru tad o  del derecho e lectora l  en  las p r im e ra s  elecciones que
dan p r iva da s  de é l ,  de m odo  qu e  antes  podían  habe r  sido nombrados 
los tres señores,  y  ahora  no puede ser inas que  u n o .

Yo qu is iera  que  se hiciese cargo de estas razones el Sr. G arc ía  , y  
conociese que las segundas elecciones de C iud ad  R e a l  t ienen u n  vicio 
clásico, y  que se ha n  verif icado sin la designación de  c a n d id a to s ,  se
gún la ley  previene. Insisto  pues en que el Congreso,  pene trado  de la 
im p or tanc ia  de este asunto  , declare nu las  las elecciones segundas , pues 
de ot ro  m o d o ,  como di je  al p r i n c ip io ,  va  á dec la ra r  vá l ida  u n a  cosa 
en parte  y  nu la  en ot ra.

E l  Sr. M E N D E Z  V IG O  (D. P e dro ) :  Yo considero que  deben d e 
clararse v á l id a s ,  pues n i n g u n a  reclamación ni  protesta t ie n e n ,  m u c h o  
mas cuando  la equivocación ha sido in v o lu n ta r ia  , según se ha dicho, 
y  que esas segundas se han  hecho antes de declararse su nu lidad .

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A :  Siento m ucho  tener que  to m a r  la 
pa labra  pa ra  im p u g n a r  la en trada  de dos amigos m ío s ,  pero  m e veo 
en el caso de cons ignar  m i  op in ión  á fin de que  no se establezca un  
precedente,  que será el de declarar  vá l id o  lo q u e  la ley declara nulo .

Según la ley e lec tora l ,  cuando fa l tan  D ipu tados  bastantes para  
com pletar  en las p r im era s  elecciones debe procederse á  segundas ,  para  
las que pueden  ser cand idatos  todos aquellos que qu epan  según los vo
tos que han ten ido  en n ú m e ro  t r i p l e ,  y  este n ú i m r o  se, au m en ta  
según el de las personas. P o r  c ons igu ien te ,  señores, ¿puede el C ongre
so, teniendo que a p l ica r  la l e y ,  fa ltar  á e l la ?  Yo en t iendo  que n o ,  y  
por eRo se está en el caso de aprobar  el d ic tam e n  de la comis ion.j

Puesta  á votación la en m ie n d a  fue aprobada.
Pasaron á la comisión las reclamaciones de los Sres. Z a l d iv a r  y  Ce

ballos para e n t r a r  en el Congreso.
C o n t in u an d o  la discusión sobre la  a dm is ión  del Sr. L ebrón ,  D i p u 

tado por las islas Ba lea res ,  di ¡o
El Sr. C A M B A : La coin is ion cree que  los D ipu tad o s  que  h a n  p re 

sentado difieiiltadr-s sobre el nu m e ro  de  votos obtenidos por el Sr. L e 
brón qu ed a rá n  satisfechos con la observación que vo y  á hacer.

E l  Sr. L ebrón  ha ob tenido 2814  votos;  rebajados 119 de los dos 
distri tos de Cindadela  y  M a h ó n ,  qu edan  2 8 9 5 :  en el d is tr i to  de San 
Luis  y  otro  n in g ú n  voto obtuvo.

E l  Sr. Puigdorf i la  ob tuvo 2594;  re un ien do  2695 el  Sr. L ebrón ,  
tiene m as que suficientes para  ser Diputado.

Puesto  a votación quedó aprobado el d i c tam e n  y  a d m i t id o  el se
ñor Lebrón.

Se puso á discusión el d ic tam e n  sobre la com unicación del G ob ie r
no p idiendo au torización pa ra  c o n t in u a r  los p rocedimien tos  contra  el 
Sr. D ip u tad o  P r im .

( E n t r a r o n  los Sres; M in is t ro s  de G u e r ra  y  Gobernación.)
E l  Sr. S E R R A N O ,  Ministro de la Guerra  : Sabe el Congreso el 

poco t iem po que hace que  los M inis tros  han ocupado estos bancos, 
po r consiguien te  no ha n  podido enterarse  del expediente de este a su n 
to ni  del d ic tam en  que está á discusión. E l  G ob ie rno  no puede  abso
lu ta m en te  en este pu n ió  fijar su opir iion,  porque no la t iene  fo rm ada;  
el Gobierno necesita t iem po para  enterarse de los a su n to s ,  á fin de 
que cuando a q u i  venga pueda  d a r  toda la luz y  c la r idad que sea ne 
cesaria.

Respecto al p r i m e r  a r t i c u lo ,  el M in is tro  que t iene la ho nra  de h a 
b lar  al Congreso nada tiene que d e c i r ;  pero respecta  al segundo esten 
satisfechos los Sres. D ip u ta d o s ,  po rque  los Minis tros  que v in ieron 
ayer están decididos á sostener las garan tías  constitucionales que la ley 
concede desde el m as a lto  al  mas bajo ,  y  las p ieroga t ivas  del Con
greso. P o r  lo tan to  creo que los Sres. D ipu tados  deben estar satisfe
chos y  t r a n q u i lo s ,  y en v ista  de las razones que he expuesto rogaré á 
la comisión ó al Sr. P res iden te  tenga la bondad de suspender  esta dis
cusión hasta  que el G ob ie rno  se entere .

Quedó suspendida .
Pasó á la com isión de Actas u n a  com unicación de l  Sr. C a m p a n %

sup len te  po r  !a p rovincia  de Z a m o r a ,  u n e  p id e  « n l r a r  en e l  Congreso 
por haber opt ido H Sr. P i f « por P o n t e a  'Ira.

Quedó sobre la mesa un d ic ta m e n  p ro p o n ie n d o  la adm is ión  del 
Sr. M a r t i ,  D ipu tad o  por Valencia.

E l  Sr, P R E S I D E N T E  señaló para m añ an a  la cont inuac ión de la 
discusión suspendida  h o y ,  y la del proyecio <.*• contestación al d is
curso de la Corona , h-v en lando la sesión á las tres.

MA D R I D  1 2  DE M A Y O .

Ha seguido hoy ert el Senad o la discusión del 
párrafo 7” del proyecto de contestación al discur
so de aper tu ra  , y quedaba pendiente  de la sesión 
de ayer  la enmienda  del Sr. Olabarr ie ta .  El Sr. Seoa-  
ne, que tenia pedida desde ayer ia palabra en con
t ra,  la - renuncia ,  y por  consiguiente tocó hablar  al 
Sr. O lab a r r i e t a ,  quien en un breve discurso se r e 
dujo á ap o y a r la ;  pero á pesar de esto lá enmienda  
fué desechada.

E n  seguida se dio lectura de la enmienda presen
tada al mismo párrafo por  el Sr. Ondovi l la ,  la cual 
apoyó S. S. A qui  .hizo notar  el Sr.  Pres idente  que 
cuando al pr incipio  de la sesión se verificó laeleccion 
de un Sr. Secretario para ocupar  1a vacante del señor 
Fr í as ,  se habia in cu rr i do  en una equivocación sobre 
el número  de votos,  y  que  era necesario proceder á 
nueva elección: asi se h izo ,  y  resultó elegido el señor 
Mar l ian i .

El  Sr.  F e r r e r ,  como indi v iduo de la comisión,  
tomó la palabra para contestar  al Sr. OndovilJa,  e x 
tendiéndose en reflexiones para hacer  ver á este se
ño r  Senad or  que no eran conducentes  las palabras 
que  quer ía  i n t r odu c i r  con su enmienda  en el p á r r a 
fo. Después de haber  mediado largas rectificaciones 
ent re estos dos Sres. Senadores ,  se puso á votación 
la enmienda  y fue desechada.  El  Sr.  Hoyos ,  que tam
bién ten ia una  enmienda  presentada  , la retiró.

E n  esto se presentó una  pet ición del Sr. Balleste
ros para  que  se supr imiera  el pár rafo  de que se t r a 
ta, y no habiéndose tomado en consideración,  se en
tró  en la discusión del pár rafo  ya desembarazado de 
enmiendas.

El  Sr. Ballesteros tomó la palabra  en contra , y 
brevemente expuso que no  debía t ratarse acerca de 
la l ibertad de imprenta  , que es a lo que se refiere el 
pár rafo  en cuest ión , puesto que en el discurso de 
aper tura no se hacia mención de ella.

El  Sr.  M a r l i an i ,  como indiv iduo de la comisión,  
se levantó á contestar  al Sr.  Ballesteros,  y manifestó 
que la comisión creia el pár rafo en su l u g a r , porque  
no era precisión que  la contestación al discurso de 
ape r tu ra  no  saliese de los límites estrechos en que 
este estaba concebido.  Después de hab er  hablado en 
cont ra  ios Sres. Campuzano y Olabar r i e ta ,  y en pro 
los Sres. I n fa n te  y L a n d e ro ,  se pasó á votar  el pá r 
r a f o ,  que lo fue por  partes á petición del Sr.  m a r 
ques de Valgornera ,  s iendo a p r o b a d a  en votación no 
minal  su pr imera  par te  por  óó  votos cont ra  2 ,  y 
la segunda  por  57 cont ra  24. E n  este estado se sus
pendió la discusión , dándose  cuenta de varios dic
támenes de la comisión de Pet iciones.

Ha sido hoy electo Vicepres idente  del Congreso, 
en reemplazo del general  S e r r a n o ,  el Sr. Mo ren o L ó 
pez, aventa jadísimo joven , de cuya presencia en aquel 
cuerpo nos felicitamos desde el pr imer  d i a ,  y cuyas 
dotes ora tor ias  hemos ten ido  ocasión de encomiar  en 
diversas ocasiones.

Ent ró se  luego á e xam ina r  las actas de segundas 
elecciones de Ciudad R ea l ,  po r  cuya anulación es
taba la coinision,  habiendo una enmienda  del señor 
Garc ía  (D. Fél ix)  , p ropon iendo  la admisión de los 
dos pr imeros  nombrados  por  el las,  y que se proce
diese á nueva  elección ent re tres de los señores res
tantes.  A lgu na ,  mas no empeñada  discusión,  produjo 
esto ; y al fin se aprobó la enmienda ,  volviendo el 
dictamen á la comisión para ser  redactado de nuevo.

Admit ióse  al Sr.  Lebrón por  quedar le  votos bas
tantes para poder  ser D ipu ta do  por  las islas Balea
res, aun descar tando los de tres distri tos donde se su
ponía que hubiera  podido ejercer  influencia en ra
zón al dest ino que  desempeñaba; y al i r  á debatirse 
el dictámen relativo á la autor ización pedida por  el 
an ter ior  Minis te r io  para  proceder contra el Sr.  J?rim, 
levantóse el Sr.  Min is t ro  de la Gu err a  á pedir  que 
se suspenda esta discusión hasta tan to que el Go bi er 
no esté en t erado del asunto lo bastante para poder 
esclarecerlo en caso de necesidad.

Sin mas se levantó la sesión,  quedando señalado 
para mañana  el proyecto de contestación al discurso 
del T ro no .

P royecto  de contestación al discurso de la Corona leído en 
la sesión del I I de Mayo.

' 'Se r e n í s i m o  S e ñ o r : Resue l lo  et C o n g :e io  de lo* D ipu tad os  á 
sostener las e levadas m i r a s  de V. A. p ro m ovien do  con celo i n f a t i 
gable  la u rg eo te  consol idación de Diiestras ins ti tuciones  políticas, 
a p ro v tc h a rá  p a ra  su desarrollo  y  co m p le m en to  el periodo leg is la t i 
vo  que V. A .  acaba de in a u g u r a r  en presencia de la i lus tre  y  joven 
P r incesa  q u e ,  por el voto de los p u e b l o s ,  ocupa á fe lizm ente  el g lo 
rioso t rono  de San F e rna ndo .

E l  Congreso se felici ta  a l  saber que se han  conservado sin a l t e r a 
ción no tab le  nuestras re laciones am is tosas  con otros países ; y  c o m 
prende  que 1a pru denc ia  , la d ign ida d  y la buena fé de la nación es
pañola  son los mejores t í tu lo s  que el G ob ie rno  puede e m p le a r  p a r a  
conc il ia rse  el  respeto y  consideración de los extraños,  para  ro b u s -

\ tecer  las a l ianzas  fo rm a da s  , y  e x te n d e r  nues t ra?  re laciones sin m e n 
gua de 1a in d e p en d ien te  nac iona l idad  que im p o r t a  c onse rva r  ilesa 
de todo p u n to .

La organ izac ión  del poder ju d ic ia l  y  la c om ple ta  re fo rm a  de 
nuestros  códigos son una gran  necesidad cada dia mas notoria .  E l  
Congrero se complace en repe t i r  que está pron to  á conceder todos los 
recursos al electo necesarios , y en m an ife s ta r  su deseo porque  se r e a 
lice u n a r í  icuio const i t uciona 1 , a plica ndo á los juicios c r im in a les  la 
in s t i tu c ión  del j u r a d o ,  tan favorable  para  D defensa y  c iv i l ización  
del pueblo. A l  G obierno corresponde ve lar incesan temente  porque la 
iu iparc ia !  y rápida  a d m in is t r ac ió n  de just icia sea una verdad abso
lu ta  en todos los dominios  españoles.

El C o n g ie so ,  en uso de la mas p reem inen te  de sus a tr ibuc iones ,  
se dedicará  al exam en de los presupuestos;  y sin perder  de vista la 
situación angustiosa de un pueblo v íc t im a  cié tan tos  de sas t re s ,  con
t r ib u i r á  con toda eficacia á estab lecer  el o rden  y  ia econom ía  que  
deben regenera r  la Hacienda pública .  Sin ia c oncurrenc ia  de las C o r 
tés se lian exigido las con t r ib u c io n es ;  se ha p r o c e d i d o  a J ilegal ¿ i m 
polí tico a r rendam ien to ,  de los ricos pro ductos  de A lm a d é n  ; y ,  á pe 
sar de la ley fu n d a m e n ta l  del E s tado ,  ha crecido el exceso b o t a  el 
pu n to  de tom ar  una anticipación de fondos sobre la m ism a  r e n ta ,  
aplicando con injusticia  Jos ren d im ie n to s  de tan viciosa operación.  E l  
Congreso deplora que por el peder a d m in i s t r a t iv o  h avan  sido i n v a 
didas  las a tr ibuc iones  de las C ortes ,  y su b v e r t id o s  los p r in c ip io s  ele
m en ta le s  de ju s t i c i a ,  ú nicos'f iadores del v.-rdadero crédito.

La ac t iv idad  de nuestros arsenales y  el euvio  de expedic iones  
m a r í t im a s  á d iferentes  p u n to s  d e sp ie r ta n  la gra ta  esperanza de que ,  
elevándose nuestra  m ar in a  al n ivel  de los ú l t im os  adela nía míen tos y  
reco bran do  Su a n t iguo  lus tre  el pabellón españoi, sean a tend idas  c u i 
dadosam ente  las provincias  de U l t r a m a r  , y nuestros c om patr io ta s  
establecidos en las diversas regiones  del globo consigan al cabo para  
sus personas y  propiedades  ia protección de que tan  necesitado.*, sa 
encuenU ao.

Es m u y  sensib le  que la necesidad de a c u d ir  con toda la fuerza  
pública  á sofocar la insurrecc ión  de Barcelona haya para lizado las 
pru den tes  modificaciones que , para  alivio  de los pueblos ,  deben ve 
rificarse en el ejército. E n  n o m b re  del orden púb iieo  el Congreso une 
su voz á la  de V .  A. para  d a r  grac ias  al e jé rc i to ,  á la M ilic ia  c i u 
dadana y  á la a rm a d a  nacional por la lealtad, Valor y d isc ip l ina  con 
que t3Uto b r i l l a n  en las ocasiones mas difíciles para la p a t r ia  , al 
m ism o t iem p o  que d i r ige  una m irada  de do lof  al p r iraer  e m p or io  
de la in d u s t r i a  española , á la ciudad desgraciada fiesta el pu n to  de 
a t ra e r  sobre sí los ú l t im os  rigores de la guerra .

Los pr inc ip ios  constantes de gobierno ,  la necesidad de c o m b a t i r  
e lem entos  t ras to rnadores  puestos en acción con l a m e n ta b le  f r e c u e n 
c ia ,  y  Ja c e r t id u m b re  de q u e ,  fuera  de las vias c ons t i tuc ion a les ,  no 
ha y  si&o desórden é in fo r tu n io  , ob ligan  al  Congreso á p ro n u n c ia r  
su reprobación contra  un l e v a n tam ien to  que puso en te r r ib l e  c o n 
fl ic to .los mas caros intereses.  Pero  el m ism o sen tim iento  de ju s t i c ia  
que condena  franca y e x p l íc i t a m e n te  semejante rebe lión ,  c lama p i 
d iendo que los funcionarios  encargados del sosiego publico  se sujeten 
á una com p le ta  residencia  de su c o n d u c ta ,  y no consiente  en verlos 
favorecidos y  p rem iados  sin  pasar por el crisol de ün juic io  in d i s 
pensable. El estado de s i t io  en que se declaró á Barcelona  después de 
som etida  al im p er io  de la l e y ,  y  los t r ib u n a le s  excepcionales  a 1 i i 
erig idos sou atentados en ex trem o graves para que no los m arq ue  con 
hondo sello de reprobac ión  el Congreso de los D ip u ta d o s ,  que tan  
solemne fallo p ro nun c ió  poco hace contra  menos t rascendenta les  d e s 
afueros. T am poco  puede verse sin profundo desag rado  que les M i n i s 
tros de V .  A. h a y a n  com prom etido  su responsabi l idad  im p o n ien d o  
una con tr ibución  ó m u l ta  tan opuesta  á los preceptos esenciales de 
la Const i tución , como a rb i t r a r ia  en su r e p a r t im ie n to .  La ju s t ic ia ,  
la m ora l ida d  y  hasta la buena disc ip l ina  publica  exigen que se a b o 
nen con religiosa p r o n t i t u d  las cant idades  arrancadas  á los m as d ó 
ciles con tr ibuyentes .

El in crem en to  de los intereses m ater ia le s  del  pais será s iem pre  
m ot ivo  de s incera  felicitación para  los delegados del pueblo. T ie m p o  
es ya de que se ap rov echen  los f ru to s  espontáneos de la paz por la 
acción reparadora  de una buena adm in is t rac ió n .

El Congreso reconoce los altos deberes que por el voto general  le 
están impuestos.  P a ra  c u m p l i r lo s  responderá  al generoso l l a m a m ie n 
to con que V. A.  le  invi ta , ,  co n t r ib u y e n d o  con in fa t ig ab le  constancia  
á la fo rm ación  de leyes o rgán icas  a rreg ladas  al e sp ír i tu  de nues t ro  
dogm a político. La in s t i tu c ión  de la M ilicia  n a c i o n a l ,  á cu y a  p a 
trió tica for ta leza está confiado el inap rec iab le  depósi to  de las l ib e r ta 
des p ú b l ica s ,  es y  será en todas épocas objeto p red i lec to  de la so l ic i 
tud  del Congreso.

Dispuestos los D ipu tad os  á perfecc ionar  las leyes establecidas p a ra  
co n ten e r  los abusos que d e sv i r tú an  la l iber tad  de i m p r e n t a ,  se r án  
constantes en defender las ga ra n t ía s  c ons t i tuc ion a les  de tan precioso 
de recho ,  exento  de toda censura  previa  y  solo d epend ien te  de las c a 
lificaciones del jurado.  E l  Congreso t iene  la Convicción m as a r ra ig a d a  
de que los s iem pre  lam en tab les  ex trav íos  de la prensa l ib re  jam ás  
pueden e q u ipararse  con loa inmensos beneficios de una in s t i tu c ión  
salvadora por excelencia .

La reconciliación de todos los españoles l lam ados  á gozar de los 
derechos qu e  la ley fu n d a m e n ta l  reconoce seria un acon tecim ien to  
grandioso y d igno  de esta nación m a g n á n im a .  Sin menoscabar la i n i 
cia tiva que V .  A.  está sin duda p ro n to  á ejercer en a su n to  de tan no
ble t r a sc end en c ia ,  el Congreso de los D ipu tados  forma ardientes v o 
tos po rque  v u e lv an  al seno de la p a t r i a  los q u e ,  después de  t e r m i 
nada la guerra  c ivil  , c ay e ro n ,  á im p u lso  de nuevas d i s co rd ia s ,  en la  
desven tu ra  de la espatriacion .

B o rra d a  hasta  la m em o r ia  de nu es t ra s  c a l a m id a d e s ,  los mas f e r 
vorosos deseos de l Congreso l legar ían  á su co lm o  si conteniéndose los 
poderes d e n t ro  de sus na tu ra les  a t r ib u c io n e s  , se a firmase para  s i e m 
pre  el t r iun fo  de las leyes y  de la m o ra l idad  pública  , y  m a rc h á s e 
mos con paso seguro  y á n im o  generoso por la ca rre ra  de la l ib e r ta d .  
¡P legue  al cielo que c u m p lid a s  estas nobles esperanzas amanezca tan 
a for tunado  como V .  A. desea el dia  10 de O c tub re  de 1 8 44 ,  para  que 
S. M. se encargue  del G ob ie rno  de una floreciente  nac ión ,  y V. A. 
reciba en el aplauso un ive rsa l  el p re m io  m ay o r  de sus v ic tor ias  como 
g u e r r e r o ,  y de sus sacrificios como e m in e n te  c iudadano!  Palacio de l  
Congreso 10 de M ayo  de 1813.“ :Manuel C o r t i n a ,  presidente .  —E u g e 
nio Moreno López.^ :Juan Baut is ta  Alonso, :£ José de Galvez Cañero.z: 
L u is  González  B ra b o .—C i t i io  A lv a r e z .= J a  v ier  de Q u in to ,  secre ta r io .**

Sociedad general de seguros mutuos para declarar pensión  
á  los padres, viudas y  huérfanos•

L a  jn n fa  d i r e c t i v a  h a  d i s p u e s to  p r o r o g a r  h a s t a  e l  3 l  d e l  
c o r r i e n t e  m es  la  a d m is i ó n  d e  socios  , y  a c c e d e r  á  los d e seo s  
q u e  m u c h o s  h a n  m a n i f e s ta d o  d e  p o d e r  i n s c r i b i r s e  p o r  dos  a c 
c iones .  M a d r i d  (j d e  M a y o  d e  i { $ 4 3 * = S l  s e c r e t a r i o ,  D i o n i s io  
C h a u s a .

C A L C O G R A F I A  D E  L A  I M P R E N T A  N A C I O N A L

E l  d i b u j o  no  es o t r a  cosa  q u e  l a  i m i t a c i ó n  d e  la  n a tu r a l e z a  
p o r  m e d io  d e  l í n e a s :  es sin e m b a r g o  d e  e s ta  sen c i l l ez  el q u e  
d a  las  fo r m a s  á  los o b j e t o s :  es la p a r t e  m as  e se n c ia l  de  !a p i n 
t u r a  , e l  fü u d u m e n t o  de  l a  e s c u l tu r a  , el  a p o y o  d e  la a r q u i t e c t u 
ra  , y  el  q u e  p e r f e c c i o n a  los e je rc ic io s  m e c á n ic o s .  P o r  lo t a n 
t o ,  c o n o c ie n d o  su  i m p o r t a n c i a  la I m p r e n t a  N a c i o n a l  h a  e m 
p r e n d i d o  u n a  n u e v a  c a r t i l l a  d e  p r i n c ip io s  d e  d i b u j o  , l i t o g r a 
f i a d a  y  d i b u j a d a  p o r  D .  J o s é  A b r i a l , h á b i l  a r t i s t a  , en  d o n d a  
se e n c u e n t r a  lo m as  s e l e c to  d e  los o r ig in a le s  d e  la  a c a d e m i a  d o



bellas artes de Sao Fernando, habiendo merecido la acepta
ción de varios profesores que han examinado el primero, se
cundo y tercer cuaderno. Estos se hallan venales en la calco
grafía de dicha Imprenta, siendo su precio 35 rs. el primero, 
que consta de u  estampas , 7)2, el segundo, que es de 8 , y 36 
el tercero , que es de 6 ; advirtiendo que por estampas sueltas 
se venderán á 4 rs. las del primero , 5 las del segundo y  7 las 
del tercero.

Asimismo está concluida la explicación de la geometría é 
introducción al dibujo en un cuadernito , cuyo precio será 2 rea
les, el que se venderá solamente al que lleve algunos de los 
cuadernos. En la actualidad, á pesar de varios incidentes que 
han retardado su conclusión, se ha verificado esta, hallándose 
desde 1? de Octubre último venal el cuarto y  último cua
derno de la misma cartilla, que consta de seis hermosísimas fi
guras de cuerpo entero , en la misma calcografía. El precio 
es 42 rs. , y  por estampas sueltas 8 rs. cada uua.

La fragata paquete española Apolo está para llegar al puer
to de Cádiz del de la Habana, y  se dispondrá inmediatamente 
á salir para el mismo destino en derechura.

Este buque se halla forrado y empernado en cobre, con una 
hermosa y nueva cámara y camarotes cerrados que propor
cionan la mayor comodidad á los señores pasajeros, ofrecién
dose á estos el esmerado buen trato que en sus anteriores viajes 
tan acreditado tiene, y  con pan fresco diario durante la nave-

Sac\on*
Se despacha en Cádiz, plaza de Candelaria , núm. 18 7 , y  

en esta darán razón en la calle de Postas, núm. 8. 4

Un profesor de francés, natural de Paris , que reside hace 
tiempo en España , enseña á leer, escribir y  hablar con pure
za dicho idioma por un método teórico-práctico que facilita el 
estudio y la adquisición de una buena pronunciación. Da lec
ciones en su casa y en la de los discípulos. Darán razón en la 
librería de Doña A. Poupart , calle del A renal, frente á la pla
zuela de Celenque. 2

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 11 de Mayo á las dos de la tarde»

E F E C T O S  P U BL IC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por TOO, OO.
Títulos al portador del 5 por I O O ,  2 7 I, 28 y  27I- á v. 

f. ó vol. ; 28I v 28^ á v. f. ó vol. á prima de £ y  $ por IOO 
con i 3 cupones: 29^ á 60 d. f. ó vol. con 5 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por IO O , OO.
Títulos al portador del 4 Por IOO, OO.
Idem id. del 3 por TOO, 27 al contado: 27^ , 2 f i f , 27 

tres dieziseisavos, un dieziseisavo, f ,  |  y  27 á v. í. ó vol. y  
firme: 28 á 40 d. f. ó vol. á prima de d por I O O .  

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, OO.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, OO. «
V ales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, OO*
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, OO.

C A M BIO S .

Londres á 90 dias, 37^. G ranada, I f  din. <L
P aris, 16-7. M álaga, i |  d.

Santander, i  b.
Alicante , 1 1 d. Santiago , i  din. d.
Barcelona á ps. f s . , \  id. Sevilla , l |  d.
Bilbao , par. V alen cia , f  din. d.
C ád iz , d. Z aragoza, -J d.
Coruña, par.

Descuento de letras al 6 por 1 OO al año.

PRO VID E N C IAS J U D IC IA L E S .

El licenciado D . Juan Lorenzo M artínez, juez de primera 
instancia de este partido judicial de Torrijos.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 3o 
dias á los que se crean con derecho á la obtención de los bie
nes de la capellanía fundada en la parroquial de la Puebla de 
Monfalban por Francisco Hernández , vacante por defunción 
de su último poseedor D. Facundo Espinosa, para que en d i
cho término se presenten en este tribunal á deducir el que vie
ren asistirles ; con apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar , según lo tengo mandado con 
vista de lo solicitado por D. Pedro Maldonado , marido de 
Dona Josefa Espinosa , y D. Vicente Espinosa.

Dado en Torrijos á 25 de A bril de 1843. =  Licenciado 
Juan Lorenzo Martinez.=»Por su mandado, Julián Gómez de 
Agüero.

El licenciado D . Juan Lorenzo Martínez, juez de prime
ra instancia de este partido judicial de Torrijos &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por término de 3o 
dias á los que se crean con derecho á la obtención de los bie
nes de la capellanía fundada en la parroquial de la Puebla de 
Monfalban por Francisco de Rojas Ortiz , vacante por defun
ción de su ultimo poseedor D. Facundo Espinosa , para que en 
dicho término se presenten en este tribunal á deducir el que 
vieren asistirles , con apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar , según que lo tengo man
dado, con vista de lo solicido por D. Vicente Espinosa y  Don 
Pedro Maldonado, marido de Doña Josefa Espinosa.

Dado en Torrijos á 25 de A bril de 1843. =3 Licenciado 
Juan Lorenzo M ailiuez.=Por su mandado, Julián Gómez de 
Agüero.

. El licenciado D. Juan Lorenzo Martínez, juez de primera
instancia de este partido judicial de Torrijos &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por término de 3o 
días á los que se crean con derecho á la obtención de los bie
nes de la capellanía fundada en la parroquial de la Puebla de 
Montalban por Diego Sánchez, vacante por defuucion de su 
último poseedor D. Facundo Espinosa para que en dicho tér
mino se presenten á deducir en este tribunal d  que vieren asis
tirles; con apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar, según que lo tengo mandado en vista 
de lo solicitado por D. Vicente Espinosa y  D. Pedro Maldo
nado , marido de Doña Josefa Espinosa.

Dado en Torrijos á 25 de Abril de 1 843.— Licenciado 
D. Juan Lorenzo Martínez = P o r  su mandado , Julián Gómez 
de Agüero.

 El licenciado D. Juan Lorenzo Martínez , juez de primera
instancia de este partido judicial de Torrijos &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo por término de 3o 
dias á los que se crean con dereho á la obtención de los bienes 
de la capellanía fundada en la parroquial de la Puebla de Mon- 
falban por Nicolás de Arenas , vacante por defunción de su últi
mo poseedor D. Facundo Espinosa, para que en dicho térmi
no se presenten en este tribunal á deducir el que vieren asis
tirles ; cou apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, según que lo tengo mandado con vis
ta de lo solicitado por D. Vicente Espinosa y D. Pedro M al- 
donado , marido de Doña Josefa Espinosa.

Dado en Torrijos á 25 de A bril de 1 843 . =  Licenciado 
Juan Lorenzo Martínez. =  Por su mandado, Julián Gómez de 
Agüero.

 Habiendo sido confirmado con costas por los señores de
la sala segunda y  tercera de la audiencia de este territorio, por 
sus sentencias de i 3 de Enero y  4 de Julio del año último 
de i 842 el auto definitivo proveído por el Sr. D. Benito Ser
rano y  A lia g a , ministro togado honorario de la audiencia ter
ritorial de Cáceres y  juez de primera instancia de esta capi
tal , en los autos seguidos entre la casa comercio de esta 
corte titulada Arraiia y  sobrinos , y  D. Vicente Romeü M om- 
priest, sobre abono de las utilidades del molino fábrica de hari
nas , sito en el puente de Zulema de A lcalá  de Henares, por 
el cual condenó á las partes á estar y  pasar por el contexto 
del dictámen del perito contador tercero nombrado de oficio 
D. Ecequiel Martin A lon so, y  habiendo sido devueltos los 
autos con la ejecutoria al referido juzgado ha solicitado de nue
vo la parte de la citada casa comercio de Arratia y  sobrinos 
se haga saber á Romeu que en el término de i 5 dias manifies
te categóricamente si está resuelto á usar de la facultad que le 
concedió la ejecutoria del año de 835 , abonando á la misma 
casa comercio las obras de reedificación que existían en el mo
lino y  alameda de Zulema ; en cuyo caso designe desde luego 
el perito que por su parte deba concurrir á la tasación , bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se entenderá que renuncia 
cualquier derecho que pudiera alegar, y  la expresada casa c o 
mercio quedará habilitada para disponer libre mente de aque
llas propiedades. Y  habiéndose accedido á esta pretensión, y  no 
habiéndose podido hacer saber personalmente al D. Vicente 
Romeu Mompriest esta providencia, ni tampoco á persona que 
legalmente le represeute, ha solicitado la casa comercio de Á r-  
ratia y  sobrinos que se le cite, llame y  emplace por los pape
les públicos de esta corte, y  en su virtud el expresado señor 
juez de primera instancia D. Benito Serrano y  Aliaga, en pro
videncia de 29 de Abril último, ha acordado que se llame, cite 
y  emplace por medio del Diario y  Gaceta de esta corte al in
dicado D. Vicente Romeú Mompriest para que en el término 
de 60 dias, contados desde la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta oficial , se presente por sí ó por medio de persona 
legítimamente autorizada á usar de aquel derecho en este juz
gado y  por la escribanía del número de D. José García V a re -  
la ; apercibido que de no ejecutarlo se le tendrá por separado 
de toda acción y  derecho que se le haya podido reservar, y  en 
su virtud se dictara la providencia que corresponda en justi
c i a n  José García Varela.

BIBLIOGRAFIA.

Tratado completo de cirugía por M . J . Chelius, traducido 
del francés conforme á la 4* edición alemana, por D . Antonio 
Sánchez de Bustamante.

Esta obra sale por entregas de 9 6  páginas en 8? francés, de 
letrá com pacta, por manera que cada una contiene tanta mate
ria como un tomo regular en 8? español. El precio de cada en
trega es de 4 rs. 9 adelantando el importe de una, y  los suscri- 
tores á la Enciclopedia no satisfarán mas que 3 rs. sin pagar 
nada adelantado.

Toda la obra constará de 1 5 ó l 5 eutregas, que formarán 
tres tomos. La primera, la segunda y  la tercera están ya pu
blicadas.

Se advierte que la traducción del Tratado de cirugía por 
Chelius es completa, sin faltarle el menor ápice ; y  aunque di
cha obra sea por todos conceptos digna de ser incluida en la 
Enciclopedia, los editores han preferido publicarla por sepa
rado , pues ya forma parte de tan escogida colección el Trata
do de patología externa y  medicina operatoria por Augusto 
Vidal (de Casis), cuyo libro no es incompleto, según se quiere 
pretender por miras particulares, y cuya traducción es tam
bién completa desde la primera página hasta la últim a, como 
la anterior, evitando de este modo á los suscritores tengan dos 
obras de la misma materia, lo que no podría menos de serles 
desagradable.

Se ha preferido este tratado de Vidal al Compendio de Ci 
rugía de Berard y  Denonvilliers por ser esta uua obra dema
siado voluminosa, compuesta por lo menos de I 6 tomos abulta 
dos, si se hubiera de dar por completo y  110 en extracto, ade
mas de que su total publicación en Francia tardará todavía al 
gunos años.

Nótese por último que, tanto la obra de Chelius como la de 
V idal, van acompañadas de sus respectivas láminas para iliistrar 
el texto, sin lo cual seria difícil entenderlas bien, principal 
mente en la parte operatoria, y  sin que por eso se aumente su 
precio, pues reciben gratis los Atlas ofrecidos á los suscritores 
á toda la Enciclopedia.

Sigue abierta la suscricion eu la librería déla viuda de Ca
lleja é hijos.

 Tratado legal de las letras de cambio y  demas documentos
de giro con el correspondiente formulario arreglado á las leyes 
vigentes, y  un apéndice que contiene la ley de bolsa y lomas 
interesante del reglamento del banco de San Feanando. Por 
D . Blas Díaz de M endivil, abogado.

Este Iraíado es el único de su clase que se ha dado á lu» 
en España desde 1788 hasta el dia.

Se vende en la librería de Perez, calle de Carretas, frente 
al correo , á I o rs.

5
 .Tratado de topografía y  agrimensura, por el mariscal de
campo D. Mariano Carrillo y  A lb orn oz, director subinspector 
del cuerpo de ingenieros.

Obra necesaria á los ingenieros militares y civiles, arqui* 
teclos y  agrimensores, y  muy útil á los hacendados , mineros 
y  demas que se hallen en el caso de hacer aplicaciones prácti
cas de las ciencias matemáticas. Tiene 25 láminas.

Véndese eñ la imprenta Nacional y  en la librería de Perez 
calle de Carretas, al precio de 4 °  rs* vn. á la rústica.

Catálogo general de los libros de fondo de D. Ignacio Brtix 
editor, impresor y  del comercio en M adrid, calle de Car
retas , núm» 8.

(Continuación.)

Dichas y  desdichas , en un acto , 3 rs.
Dos Familias rivales, en un acto , 3 rs.
E l Artículo 9 6 0 , en un acto, 3 rs.
E l T io y  el Sob riño, en un acto , 4 rs.
Enrique dé V a lo is , en dos actos , 7) rs.
La Berlina del Emigrado , en cinco actos , 6 rs.
Seis Cabezas en un sombrero, en un acto, 4 rs.
Uua Causa crim inal, en tres actos, 6* rs.
E l Am igo íntimo, en un acto , 4 rs*
L a Cruz de M alta, en tres actos, 6 rs.
Demonio en casa y  ángel en sociedad, en tres actos ¿ 6  rs. 
E l Expósito de Nuestra Señora, en un acto , 4 rs.
E l Ultimo dia de Venecia , en cinco actos , 6 rs.
L a Hija del abogado, en dos actos, 4 rs«
E l Poeta , en un acto , 4 rs.
E l Naufragio de la fragata M edusa, en cinco actos, 6 rs. 
E l Mercado de San Pedro , en cinco actos , 6 rs.
Una Reina y  su favorito, en cinco actos , 6  rs.
A  Perro viejo no hoy tus tus , en ciuco actos, 6 rs.
E l Alguacil m ayor, en ciuco actos , 6 rs.
La Quinta de V ern eu ill, en cinco actos , 6 rs.
El Cardenal y  el Ju d ío , en cinco actos , 8 rs.
Jugar con fuego , en dos actos , 4  rs.
Abogar contra sí mismo , en dos actos , 4 rs.
Un R apto, en tres actos , 6 rs.
E l Cartero, en cinco actos , 6 rs.
Las Dos Hermanas , en dos actos, 3 rs.
E l Marido de la favorita , eu cinco actos , 6 rs.

(■Se continuará.)

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las ocho de la noche.
I? Brillante sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva en cuatro actos 

y  en verso, titulada

LO S P A R T ID O S .

F 1 autor no presenta esta obra como original su y a , puesto 
que ha tomado el plan de una comedia de Mr. M erville re
presentada en Paris el año de 18 18 . Parecióle que trazar un 
cuadro doméstico en que con las armas del ridículo se condene 
la intolerancia en opiniones políticas, seria por lo menos lau
dable objeto en la época actual, eu que olvido y  unión son las 
palabras que andan en labios de todo buen ciudadano; y  para 
que en manera alguna se deslizase la menor alusión á hechos 
recientes el autor ha colocado la acción de la comedia en 171.0, 
al terminar la guerra de sucesión con el triunfo del R ey F e
lipe V  sobre su competidor el Archiduque de Austria. La fá
bula es puramente cóm ica, y  tan sencilla como reclama una 
comedia de costumbres. La pintura de caracteres , el diálogo, 
y  sobre todo el objeto patriótico de la obra son las únicas cua
lidades en que el autor se atreve á fundar alguna esperanza de 
buen éxito, fiado siempre en la indulgencia de un público 
ilustrado.

3? Pas de deux. por Mme. y Mr. Finart.
4 * Terminará el espectáculo con el muy divertido sainete 

titulado

P A C A  L A  S A L A D A  ó L O S D O S T U N O S .

Nota. Se está ensayando para ejecutarse á la mayor bre
vedad la tragedia nueva original en cinco actos , lituiada

V I R I A T O .

C R U Z . A  las ocho de la noche.
Se ejecutará una variada función , en la que se pondrá en 

escena la comedia nueva en dos actos del fecundo Scribe, 
titulada

¿ Q U IE N  S E R A  SU  P A D R E ?

Seguirán boleras nuevas del zapateado.
Terminara el espectáculo con la comedia nueva, en dos 

actos también , del autor del Pilluelo de Paris , titulada

¡E S U N  N IÑ O !

en la que desempeñará el papel del jóven protagonista la s e -  
ñora Perez.


